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CONTRATISTA: vERÓNrcA RosAs tÓpez (pERsoNA FÍsrcA)
*REHABILITACIÓN DE CAMINO PRINCIPAL OYAMELES .
sAN ANTONIO DEL KM. O+OOO.OO AL KM. 2+98O.OO, EN tA
JUNTA AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA''

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

$81O,OOO.OO (OCHOCTENTOS DIEZ MrL PESOS OOI
M.N.)rVA TNCLUIDO

VIGENCIA:

FORTAMUN.DF 2022

INICIO: 19 DE DICIEMBRE, DE 2o22
TER.MINO: O3 DE EilERO DE 2023
15 DÍAS NATURALES.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUTLAR, EN SU CARÁCTER DE

¡

PR,ESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA

LópEz (pERsoNA FÍsrcA) EN su cARÁcrER DE ADMIN

I

LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES

DECLARACION ES Y CI.AUSU LAS :

DECLARACIONES

1.. *EL CONTRATANTE- DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR l-AS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

FORTAMUN-DF, EIER.CTCTO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN No

MTplTVtl2O22-t21O98, EMITIDO pOR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BAIO l-A PARTTDA
PRESUPUESTAL 6.1.5.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cÓolco POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS Q
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- I.A ADJUDICACIÓru DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVITACIóN
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.

9 Av. Retbrnra No. ,17A Clol. Centr<l Tlatlau¡uite¡rec Puebla.
L Teléf<»ro:01 (23:.i) 3l 8 00 0l
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1.4., GESTIoNARA y oBTENDnÁ roons y cADA UNA DE tAS AUToRIZACIoNES, LIcENCIAS

Y PERMIS9S QUE EN DERECHo SE REQUIERE PARA LA EJECUCTÓru OC LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.. *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD luRÍDIcA pARA CoNTRAER DEREcHos, oBLIGACIONES Y

LAS coNDIcroNES rÉcmrces y ecoruóulcAs pARA oBLIGARSE A l-A e¡ecuctÓru

oBRA "R.EHABrLrrecrón DE cAMrNo pR.rNcrpAL oYAMEIES - sAN ANToNro
KM. O+OOO.OO AL KM. 2+98O.(Xl, EN LA JUNTA AUXILIAR DE OYAMELES DE H

DEL MUNICIPIO DE TI.ATLAUQUTTEPEq PUEBLA'' Y QUE DISPONE DE

oRGANIZACIÓru Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CoNoCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚEL¡CN Y SERVICIOS

RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES PARA

LA coNTRATnclóru y EJECUCIór.¡ oe oBRA púaucn y sERVIqos REI-AcIoNADos coN LAS

MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLVg21O26SV3, REGISTRO

DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO MTP.DOP/OO1.2O22,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE
COLONIA EL MIRADOR, TLATLAUQUITEPEC,
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

INDEPENDENCIA NO. 468, C.P. 7
PUEBLA. MISMo Que seÑnLA PARA Los

2.5.- CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyECTos AReuITEcróNICos y DE rNcEtuteRÍn; LAs NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES Y eQuipos DE INSTAmCIÓru PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;

EspEcrFrcAcroNES DE coNsTnuccróru ApLICABLE pARA ESTE TIPo DE oBRA; NORMAS DE

sERvrqos rÉcucos vTGENTES; cATALoGo DE coNcEPTos, CANTIDADES DE TRABAJO,

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE LA pRoposlcIónt; eruÁIISIS DE Los pREcIos UNITARIoS DE Los coNCEPTos

DE TRABAJO; RELACTÓr{ oe LOS COSTOS eÁStCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAQUINARIA DE coNSTRUCcTÓTv QUE INTERVIENEN EN LOS ANALISIS ANTERIORES;

na_ectórrr DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTAT-AcIÓru pTRUaNENTE QUE EN su cASo

PRoPoRcIoNE EL coNTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓru; NruÁIISIS DE LOS

CoSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE T:TCUCIÓru

DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS

CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

urruznclóru oe LA MAegTNARTA y Eeurpo DE coNsTnucctÓru Y PRocEDIMIENTO PARA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE coNTRATo, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I.A

EJEcucIóN DE Los rRABAJos.
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y coNSrDEnó rooos Los FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU EIECUCION.

3.. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS

ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

olnrcc¡óN or
. OBRAS PUBLICAS .

(ttH$t\r¡ DE ($\n\l ti)\¡r lilr Jr}r

N

MIL PESOS

PRIMERA.
CONTRATIST
DE CAMINO
2+98O.OO, EN LA JUNTA AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA' Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOT

TERMINACION, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVE

ORDENAMTENTOS, NORMAS y ANExOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3'1 DE

DECLARAcIoNES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIO

VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO

OB]ETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A'EL
A; LA REALIZACIÓru OC UNA OBRA QUE CONSISTE EN '.REHABILITACIÓN
PRINCIPAL OYAMELES - SAN ANTONIO DEL KM. O+OOO.OO AL KM.

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $81O,OOO.OO (OCHOCIENTOS DIEZ

oo/1oo M.N.) rvA rNclurDo.

ETERCTCTO FORTAMUN-DF $8IO,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

I
t

ts
TL4TL4UQUITcllq9 Av. Relirnlra No. 47A C<>1. Ce¡ltr<¡

L 'leléf<»ro: 0l (2:-|3) l-il 8 00 0l

l.l RASTREO COMPACTADO

OO9-F.03 RE COMPACT

s 78.02 5524,949,77M3 6728.40RECOMTOOl

A) ESCARTFTCADO DISGREGADO,

ACAMELLONADO POR ALAS DE LA

CAPA SUPERIOR DE LA

SUBRASANTE EXISTENTE EN

CORTES Y TERRAPLENES

CONSTRUIDOS CON

ANTERIORIDAD; Y SU POSIERIOR

TENDIDO Y COMPACTACIÓN

(r Ncrso 3.01.01.005-H.02) :

1) PARA EL 9O%. AASHTO

ESTANDAR

OOg.F.O7 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACI MATERIALDE LA CAPA SUBRASANTE FO

SE

@ u$rv.a\T rnta¡nientotl¿rtlatt<luitepec. gob.mx

Ptrebla.

PL]EBLg M4GICq

IMPORTEP.U.UNIDAD CANTIDADCLAVE



COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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TERcERA. . PI-Azo DE E]ECUCIÓ¡¡. - *EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR t.A

oBIETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 19 DE DICIEMBRÉ, OÉ,2022, Y A CONCLUIR

TARDAR EL DIA 03 DE ENERO DE 2O23t DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA

OBRA. CON UN pERIODO DE EIECUCIÓN DE 15 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

CONTRATANTE- SE OBLIGA A pONER A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATISTA", EL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACION

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZAC

QUTNTA. - ANTICIPO. - NO APLICA.

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FI,ANZA POR EL DIEZ PORCIENTO

(10o/o) DEL TMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A l-A CANTIDAD qE $81,OOO.OO

(OCHE¡TA y uN MIL nESOS OO/1OO r'r.n.l A FAVOR DE LA TESORERÍI tlu¡¡rCrPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICTPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA

INSTITUCIÓru ITIRTzADoRA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA *EL CONTRATANTE", Y

SERA VIGENTE HASTA IA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU

cANcELAcróN sE REeuTERE l-A AUToRIZACIóN ExIRESA_ Po_R__ESCRITO DE *EL

coNTRATANTE- DIRIGIDA A LA INSTITUCIéN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS

CORRESPONDIENTES.

coNcLUIDA LA oBRA, No OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, *EL CONTRATISTA"

QUEDARÁ 9BLIGADS A RESPoNDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

DE I.A MISMA, GARANTIZANDO I.A REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A I.A TERMINACION Y ENTREGA FORMAL;

PoR Lo QUE.EL CoNTRATISTA. DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERIA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI-ATI.AUQUITEPEC POR EL

EQUTVALENTE AL DrEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN l-A OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓru OEI CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG

A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QU E SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCTSIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE OR

PAGAR *EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

DENAMIENTO, DEBERÁ

SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO. _ "EL CONTRATISTA- AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE" POR EL CIEN

PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR D
?&

9 Ar'. lleftrrtrla N<>. tr7A Col. Cetltro Tllttlau<¡tritc¡ret'

IÓru.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RE1ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2fJ21-2024

H. AYUNTAMTENTO DEL MUNTCTPTO DE TLATI-AUQUTTEPEC
TTATLAUQUTTEPEC CoNTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL

-mBIERNO DEcoNnNUrDAD202r-2014- No coN/MTP/R33-FORTAMUN -DF 1 22-2124 l AAA
tlils, cdlrrrrbtl¿f Y Mbirru

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJ

MEDIANTE LA FORMULACTÓru OE ESTIMACIONES

ITEPSC

¡

TIATIáUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.

MTP93O215QP7.

IETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS PoR.EL CoNTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVIS

CONFO RME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO

HÁBILES SIGUIENTES A t-A FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIÓru Or LAS MISMAS; C

LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALA

INCORpORAnnm n LA STGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE 
*EL CONTRATANTE" INICI

TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, Ésrc t-ns ENTREGA

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉ

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECI.ARACIONES, Iá DIRECCIÓN

DE OBRAS CONTARA
LA REVISIÓN TÍSI
RESPECTIVAS.

coN uN PLAZO NO MAYOR A QU INCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR

CA ADMINISTRATIVA Y AUTOarzRcróru DE LAs ESTIMAcIoNES

UN

9 Ar,. Refonrta No. 47A Cirl. Centn¡
L 'Itléf<»r<>:01 (233) 31 8 00 0l

I
No SE oToRGARA NINGÚN TIPo DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

T NOVENA. - pAcos EN ExcESo. - TRATÁNDosE DE pAcos EN EXcESo QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURA

A PARTIR DE tá RECLAMACIórrI Or DEVOLUCIÓu pOn PARTE DE *EL CONTRAT

CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR Iá LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CARGOS sE cALcurAnÁN soanE LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcEso EN CADA cASo Y

SE COMPUT ARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

DESPUÉS DE REALIZAD9 EL PAGo, DE LA ESTIMACIÓN *EL CONTRATISTA- TIENE
pLAZo No MAyoR A 5 (crNco) DÍAs HÁBILES eARA PRESENTAR su COMPLEMENTO

RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

oCTAvA. - AIUSTES DE CoSTOS. - tAS pARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AIUSTE DE LOS

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO

ocURRAN cIRcUNSTANcIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN

AUMENTo o REDUccróru oe uN crNco poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE LoS

TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

SIEMPRE Y CUANDo LA EJECUC¡Óru oe LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON

ñiütiOrv'nilnoennMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Lgs cosros sE REALIzRRÁ ueonrure
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASI LO REQUIERAN.

a
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DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y

EQUIPo DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO.EL CONTRATANTE" SUMINISTRE

A *EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I.A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN ME

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCION E LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

CONTR,ATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A *EL CONTRATANTE"

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN

SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE *EL CONTRATISTA

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓru OT *EL CONTRATANTE" , LA INSTALACIÓN

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR 1

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A

FECHA DE RECEPCTÓru OE LOS TRABA]OS.

ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER I.A

PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

DECIMO PRIMERA. . RECEPCIÓru OT LOS TRABAJOS' . LA RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS,

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZNNÁ PNEVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE

TRABAJOS QU E "EL CONTRATISTA" CoMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEy DE OBRA púeL¡Ce Y SERVICIOS RETACIONADOS CON l-A MISMA.

EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓru oe LOS TRABAJOS, EN LA QUE

ol«¡ccróN pr
- OBRAS PUBLICAS .

t{}üfn\o Du (r|\fl\l lDro ¡lrl!¡za

O TRABAJOS MAL

A Y LOS SALDOS Y
SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATIST

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRANSTA.

*EL CoNTR.ATrsrA- SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE LA EIECUcIÓru oe LoS TRABAJOS

Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES

COMpETENTES EN MATERTA DE OBRA pÚeUCn DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE

ü vÍn pÚgTTcR, ASÍ CoMo A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFEfiO POR.EL

CONTRATISTA-. t-AS RESpONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERIUIOOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA.

I
DECIMO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, - *EL CONTRATISTA" SE

oBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARA

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
(

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESE

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SU PERINTENDENTE DE CoNSTRUCCIÓN DESIGNADO POR.EL CONTRATISTA- TENDRÁ

LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES

rÉcrutcns y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo PARA DIRIGIR LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR ESTIMACIONES

DE Iá OBRA QUE SE FORMULEN Y, DE'EL

9 Ar'. Refi¡rIn¿r Nr¡. 47A Col.
?P

L 'feléfi»x>:0l (2:13) 31 8 00 0l
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RVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL

LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA
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I

CONTRATISTA-, CON tAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA", COMO

EMpRESARIO y pATRÓrrl orl PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVo DE LOS

MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚruTCO RESPONSABLE DE LAS OBLIGAC

7
DERIVADAS DE LAS DISPOSICION ES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERI

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO

RESPONDER EN TODAS l-AS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTARE

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL CONTRATANTE", EN RELAC IÓN CON LOS

OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. . RESPONSABILIDADES

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOI

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO,

DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA"
s QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBIETO

CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CALIDAD

IGUALMENTE SE oBLIGA.EL coNTRATIsTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

Ár'¡exos, AsÍ coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES Y TRABAJOS

E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR

EscRrro DE *EL coNTRATANTE- EN los rÉRuINos DE lá LEY DE OBRA pÚeucn v

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. 
*EL CONTRATISTA- STNN CI

ÚN¡ICO RESPONSABLE DE LA E]ECUCIÓru OE LAS OBRAS CUANDO ESTAS NO SE HAYAN

REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A I'AS

ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA. Y QUE POR ESCRITO *EL

coNTRATAxrr-,-onbrn¡-rü-éu nepnüctóru o neposlclóN lñMeolara v senÁ pon

CUENTA DE *EL CONTRATISTA".

*EL coNTRATrsrA- oeeeRÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE'EL
T CONTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE t-A oBRA, nsÍ covto A Los oemÁs

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

coNSTRUccIótr¡, SEGURIDAD Y uso DE LA vÍn púeuce

.EL CONTRATISTA- SenÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS oaÑOS Y PERI urcros QUE

CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCI óru oe us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLICABLES LoS RIESGoS y coNsenvnclÓru DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTo DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vrcros EN LA oBRA DENTRo oel aÑo DE LA MISMA

?ü,
I Ar'. llelorrna No. 47A Ci>1. Centro
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ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECI.ARACIONES DE ESTE CONTRATO

REALIzAcIó¡¡ oe roDos Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE

SATISFACCTÓru OC *EL CONTR,ATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS ONÑOS Y PERJ

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE CAUSAR A "EL

CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO LA GARANÍA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

SU PARTE, SE LLEGUEN A

CASO SE HARÁ EFECTIVA

)
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POR *EL CONTR.ATANTE". 'EL CONTR.ATISTA" REPARARA

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECTMO QUTNTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA
.EL CONTRATANTE - TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI IáS OBRAS OB]ETO DE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL.EL CONTRATANTE" COM

PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COM

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, .EL CONTRAT

PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DI

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO

PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,

-EL CONTRATANTE- pODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE- PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE coNTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNAVEz QUE HAYAN DESAPAREcIDo LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

I.A CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES , LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

O REPONDRÁ

ABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

DISPOSICION ES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO

olReccróru or
- OBRAS PÚBLICAS .

rñtüttt\o t» fi,\Ít\ttto\D ltt¡tilt¡

YSEH

A SUJETARSE

, A TODOS

e
rL4rL4uQL[T98!q

t REQUISITOS QUE EST
UNS M¡SUE Y DEMÁS

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATTSTA" QU

SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO , DA DERECHO A SU RESCISIÓru IMTqCOIATA SI

RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO

EFECTIVA l-A GARANTÍI OTOnCIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE

ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECU

9 Av. Relirn¡l¿r No. 47A Cr¡I. Centxr
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RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.DECTMO SÉpr¡mo. -
CONTRATANTE- PODRA EN MOMENTO RESCINDIRCUALQUIER

DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOSESTE CONTRATO POR CAUSAS

O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE ÜECUCIÓN POR FALÍA DE MATERIALES,

TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE

LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O

NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE

CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

DONDE SE ESCRIBAN I-A FORMA Y TERMINOS EN LA QUE SE EIECUTÓ Lq OERA, AVANCES,
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Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.A MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIMO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VIGÉSIMO. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. _ PARA LA
CUMPLTMTENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICC
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR

TANTO, 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE T|ATI-AUQUTTEPEC DEL ESTADO DE PUEBr-A.

FIN DE TEXTO
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